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Patrick, Sociedad Limitada. Las dos sociedades
beneficiarias se subrogarán en todos los derechos
y obligaciones de la sociedad escindida, que se extin-
guirá como consecuencia de la escisión.

De conformidad con lo establecido en los
artículos 254, 242 y concordantes de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar expresamen-
te el derecho de los socios y acreedores de San
Patrick, Sociedad Limitada a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados, así como el Balance
de Escisión.

Del mismo modo, se deja pública constancia del
derecho de los acreedores a oponerse a la escisión
en el plazo y en los términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Prat de Llobregat (Barcelona), 12 de marzo
de 2004.—El Administrador único de San Patrick,
Sociedad Limitada, don Alberto Palatchi Ribe-
ra.—9.596. y 3.a 24-3-2004

SCHOELLER PLAST IBÉRICA, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado, por unanimidad, en la
Junta General universal de accionistas de esta socie-
dad, celebrada el día 1 de enero de 2004, se procede
a la disolución, liquidación de la compañía y adju-
dicación del haber social resultante, para cuyo fin
se aprobó, también por unanimidad, el siguiente
Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 419

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 419

Lo que se hace público en cumplimiento y a
los efectos previstos en los artículos 263 y 275 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—El Liquidador,
Stefan Eylert.—10.149.

SEÑALIZACIÓN Y ACCESORIOS
DEL AUTOMÓVIL YORKA, S. A.

Sociedad unipersonal

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que el accionista único de la sociedad en ejer-
cicio de las competencias de la Junta de Accionistas,
el día 12 de marzo de 2004 adoptó la decisión,
a los efectos de restablecer el equilibrio entre el
capital y el patrimonio de la sociedad disminuido
por consecuencia de pérdidas, de reducir el capital
social en 5.498.307,97 euros por el procedimiento
de disminuir el valor nominal de las acciones, con
un capital social resultante de la operación de
3.655.384,80 euros.

Barcelona, 15 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Escura
Serés.—10.132.

SERVICIOS TÉCNICOS
DEL VALLÉS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

JAIME CUNI, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de socios de Servicios Téc-
nicos del Vallés, Sociedad Limitada, (sociedad
absorbente) y de Jaime Cuni, Sociedad Anónima,

(sociedad absorbida), celebradas todas ellas el día 15
de marzo de 2004, acordaron, por unanimidad, la
fusión de las mismas, con la absorción de esta última
por la primera, con la extinción de la personalidad
jurídica de Jaime Cuni, S. A., y la transmisión en
bloque de su patrimonio social a la absorbente.
Dicha fusión se acordó en los términos del Proyecto
de fusión redactado por los órganos de adminis-
tración de las sociedades intervinientes y depositado
en el registro mercantil de Barcelona, en fecha 3
de marzo de 2004.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar expresamente:

Primero.—El derecho que asiste a socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados, y del Balance de fusión, en el domicilio
de las sociedades intervinientes.

Segundo.—El derecho de oposición que asiste a
los acreedores durante el plazo de un mes contado
a partir de la fecha de publicación del último anun-
cio, en los términos previsto en el artículo 166 de
la Ley.

Barcelona, 15 de marzo de 2004.—Antonio José
Martín Heras y Emilio Martín Heras, Administra-
dores solidarios de Servicios Técnicos del Vallés,
S. L.; Antonio José Martín Heras, representante
de Servicios Técnicos del Vallés, S. L., Adminis-
tradora de Jaime Cuni, S. A.—9.958.

1.a 24-3-2004

SERVEIS DE COMUNICACIÓ
DE LA PIME, S. A.

Anuncio de convocatoria Junta general
extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas para el día 30 de Marzo de 2004 a las 17 horas
en el domicilio social de la entidad C/Patronat
Obrer, 14 B de Palma de Mallorca, en primera
convocatoria y en segunda convocatoria, si ello fuera
preciso, el día siguiente, en el mismo lugar y hora
al objeto de tratar los siguientes puntos del orden
del dia:

Primero.—Cese del Consejo de Administración
y nombramiento de nuevo órgano de Adminis-
tración

Palma de Mallorca, 11 de marzo de 2004.—Fran-
cisco Torrens Cabello (Secretario del Conse-
jo).—9.876.

SERVICIO DE CAFÉ, S. A.

La compañía, en reunión de Junta General, apro-
bó la reducción del capital en 723.600 A por devo-
lución de aportaciones.

Pravia, 18 de marzo de 2004.—José Luis García
Martínez, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—10.460.

SOCIEDAD ASESORA
DE FOMENTO

Y EXPORTACIÓN, S. A.
La Junta General Extraordinaria de accionistas

de la sociedad, celebrada el pasado día 11 de marzo
de 2003, tomó la decisión de «reducir el capital
social de la empresa en la cantidad de 315.522,88
Euros, con la finalidad de condonar dividendos
pasivos a los socios, mediante el procedimiento
de disminución del valor nominal de las acciones,
pasando, por tanto, dichas acciones de tener un
valor nominal de 60,10 Euros a tener un valor
nominal de 15,03 Euros y quedando después de
la reducción un capital resultante de 105.177,12
Euros».

Se establece como plazo de ejecución del acuer-
do el de un mes a partir de la fecha del último

anuncio de reducción de capital acordada. El pre-
sente anuncio se publica a los efectos prevenidos
en el artículo 165 del Real Decreto Legislativo
1564/1989.

Barcelona, 11 de marzo de 2004.—El Adminis-
trador único, doña María Encarnación Casti-
llo.—10.177.

SOCIEDAD DEPORTIVA
COMPOSTELA, S. A. D.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el día 16 de marzo se convoca a los accionistas
para Junta General Extraordinaria de la Sociedad
Deportiva Compostela, S. A. D., a celebrar en pri-
mera convocatoria el día 12 de abril de 2004, a
las veinte horas, en la Facultad de Psicología, sita
en el Campus Sur de la Universidad de Santiago
de Compostela (Santiago de Compostela), y si pro-
cediera, en segunda convocatoria al día siguiente
en el mismo lugar y hora, a fin de deliberar y adoptar
los acuerdos sobre los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Interventores para
la aprobación del acta de la reunión.

Segundo.—Informe del Consejo de Administra-
ción.

Tercero.—Informe sobre el resultado de la
Ampliación de Capital acordado en Junta General
Extraordinaria de fecha 29 de diciembre de 2003
y consecuencias económicas derivadas.

Cuarto.—Informe sobre las actuaciones a llevar
a cabo ante la situación económica y financiera
de la entidad. Medidas a adoptar.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Tendrán derecho de asistencia todos los accio-
nistas de la Sociedad, pudiendo asistir personalmen-
te o por medio de representante en los términos
fijados en los Estatutos Sociales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
112 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar que en el domicilio social de la Sociedad,
sito en el Estadio Multiusos de San Lázaro P-15
de Santiago de Compostela, se encuentran a dis-
posición de los Accionistas, para su examen, los
documentos que serán sometidos a la aprobación
de la Junta, de los cuales podrán solicitar la entrega
o envío gratuito.

Santiago de Compostela, 17 de marzo de
2004.—Santiago Leis Ventosa, Secretario del Con-
sejo de Administración.—10.452.

SUEMO, S. A.

Balance de liquidación

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 275
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que en la Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas de «Suemo, S. A.» ( Sociedad en liquidación),
se acordó el día 1 de Marzo de 2.004, liquidar
la sociedad aprobando el siguiente Balance Final
de Liquidación (en euros):

Euros

Activo:

B. Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . 682.153,74

III Inmovilizaciones Materiales . . . 582.173,95
IV. Inmovilizaciones Financieras . . 99.979,79

C. Activo circulante . . . . . . . . . . . . 55.042,72

III Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.786,91
VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.470,09

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 736.410,74


